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ORDENES Y RESOLUCIONES

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Bajas (le u)lidades.

Orden Ministerial núm. 422/74. Acordada por
el Consejo (le Ministros la baja (le la iragata rápida
Meteoro en la 1.ista ( )Iicial (le Iltiques de la Armada,
dispongo:

I ,:t fragata rápida eleoro e:tus:Ir:1i baja en 11 1,ista
()ficial del Iltiques de la Armada el día 1() de septiem
bre de 1971

14:1 desarme se llevará a cabo en (.1 Arsenal de 14'.1
Ferrol (1(.1 Caudillo, con arreglo a I() previsto en el

artículo 15, regla 7.",. (lel IZeglamento (le Sittiacione,,
(le Jti.jiies, sig,t.tiendo los tramites previstos en la Di
rectiva nínuero 6 del 141stado Mayor de la Armada,
(le fecha I() (I(. marzo (le 1972.
Una vez desarmada la frap,ata r:"Ipida Ale/coro será

asignada a la Escu,..la N1a(it1111s para prácticas en

puerto, completando su desguace cuando se ordene por
el 'Pistad() klavor 1( 1:t Armada.

Por el Almirante .1 d o Loel Apoygístico se dic
taran las instruccioiws oportunas para el desarme y
posterior enajenaci(')n del material no Util para lit Ar

mada, con :trreglo ;t lo, dispuesto en el S-I().

Madrid, 2 1 de julii() de 1971.

Excinos. Sres. ...

PITA DA VE1GA

Orden Ministerial núm. 423/74.-Acordada p()1
el Consejo de Ministros la baja (le la fragata rápida
Arida:: y lanchas ,..);trirdapescas 1r-2 y 1,7-18 en la lis
ta ()ricial de Iltiques de la Armada, dispongo:

fragata rápida Audir.-: y lanchas 191arda1escas
1'-2 y 1/-18 CallSaF;í11 ja (11 la 1,ista ( Ilti

(mes de 1:1 Armada el día 1() (le septiembre (le 1974.
P.1 desarme se ile\ ara ;t. cabo (.11 (.1 Arsenal (fe 17.1

'l'erro' del t'andino, con arrelo a p1'evi9to Pin el

artículo 1 5, 1('l; 7.", del P(.(,...Hallicilt() de Sittiaci,,ues
de Iluques, siwiiendo los ttamiles pre‘Yistos 1:t 1)i
1ec1i■ra número 61.1 Estad() Mayor (le 11 Atinada, (le

fecha 1(1 de marzo de 192 2.

Por el Almirante J(.1.(. (1(.1 Apoyo 1,ogis1ic() se dic
taran las instrucciones oportunas para el desarme y:

.

,

posterior (l'ajen:u-P,(1(1mul material no útil para la Ar
mada, con arreglo a I() dispuesto en el S-1(1.

Nladrid, 2 1 de junio (le 1”74.

114xci1os.
Sres. ...

1 >1 rr A D V14',1 (-; A

•

Orden Ministerial núm. 424/74. Acordada por
el Consejo (le Ministros la baja de las fragatas rápidas
Ravo y Furor en la Lista Oficial de lluques de la

A rmada, dispongo :

1,as fragatas rápidas Rayo y L'aror c(tisan'ti) baja
en la Lista ()ficial de 1-Itiques .(le la Armada el día

12 de agosto de 1974.
El desarme (le las fragatas rápidas Mayo y 17i(ror

H. 11evar:11 c;1)() en el Arsenal de 141 l'erro] (1(.1 Cau

dillo, (( )1 :in (..',10 a I() previsto en el artículo 15, re

leglamento de Situaciones de 1;tiques.
)1H)rtunainenk., por el F.stado Mayor (le la Arimtda

S(' fijará la recha de su i1Iinovilizaci(1)11.
l'oí (.1 i\liiiirante Jefe (1(.1 Apoyo 14()gistico se dic

tar:In las instrucciones oportimas para (.1 (lesarm

p)sleriul" CI1ltie1l(Ci(/)11 del material ilo útil para la Ar

mada, con arreglo a lo dispuesto en el S-16.

Nladrid, 21 de junio de 1974.

Exentos. Sres. ...

Sres. ...

PITA DA VEIGA

Orden Ministerial núm. 425/74.-Acordada por
el C()11ti(•( ) \1 ¡MIS' l'OS la ha ja (le la fragal a
Illien/0 Gaill/Wa U1 la 1 .1s1 ( )1-lCia 1 (le de

Armada,

1,a fragata .S'arniirlilo (le Gamboa, causará baja en

la Lista Oficial de Iltiques (le la Armada el día 10 de
diciembre de 1()2.1.

'El desarme se llevará a c(bo) en el Arsenal de C7ar
tagena, (( )11 :11-1*C1.11( lo previsto en el artículo 1 5, re

7.", (le! Reglamento de Situaciones de 1111(ittes,
siguiendo los trámites previstos en 1a Directiva 1111

mero () del Estado Mav( )r (le hl Armada, de fe(-11:1
lo) de marzo (le 1)72.
l'or (.1 Almirante jefe (lel Apoyo Logístico se dic

tarán las instrucciones oportunas para el desarme y

plisterior enajenacif'm (lel material noiiiIpara la Ar
mada, con arreglo :t dispuesto en el S-1().

N1adrid, 2 1 de junio (le 1

\C111()S. eS.

S•.s.

PITA DA VlillGA

Orden Ministerial núm. 426/74. Acordadas
1b)r (.1 Cow,ejo linistros las bajas (le la fu11511a

v remolcadou (le rada N. N.-10 ell la Lista
()ricial (le 1')u(ittes (le la Armada, dispongo:

1,a fragata ./úpi/I.). y remolcador de rada /x). /‘'.-1()
(.1uHarán 1):tja 1;1 1 ista ( Ilu(ittes de la Ar
mada el di:1 1.1 (le ocItibi (1,, 1071

Los desarmes ';e llevarán a cabo, el (le la fragatl.
irpiler, (.11 el AL-Nen:11 de 1.:( Carraca, y el (1(.1 remol

cador (l( /■).-1(), (.it (.1 Arsenal (le Cartal.lena,
(1)11 aii(.1;1() a lo previsto en el ;1111(.1110 1 5, regla 7»,

DIAIM) ()11(1 \l, 1)11, NIINISTF,1:1() N1ARINA I lAgina 1.6<)3,
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de1 Reglamento de Situaciones de Buques, siguiendo
los trámites previstos en la Directiva número 6 del
Estado Mayor de la Armada, de fecha 10 de marzo

de 1972.
Por el Almirante jefe del Apoyo Logístico se di(-

tarán las.ns.t rucciones oportunas para el desarme y
posterior enajenación del material no útil para la ,\r--

macla, con arreglo a lo dispuesto en el S-16.

1\l¿Ldrid, 211(.e j 11111( (le 1

Exentos. Sres. ...

Sres. ...

PITA DA V141 A

Orden Ministerial núm. 427/74. .1(-40-1ada p()r

el Consejo (le Nlinistros la baia leí 1an(11:1 tor)cfle:
L. en la 11ista Oficial de 1111(Ine de la :Nrinada,
dispongo:

La lancha L. T.-32 causal."' bala en la Lista Oficial
de lInques de la Armada el (lía 12 de agosto de 1974.

El desarme de' la landba torpedera Td. 7 .-32 se lle
vará a cabo en el Arsenal de La Carraca, con arreglo
a lo previsto en el artículo 15, regla 7.a, tel Regla
mento de Situacione:-; de 1:11(iues.
La lancha torpedera L. T.-32, tiiia Vez 1:1 de

tOdos los elementos que puedan ser de utilidad, .;c en

tregará a la Flotilla de llelicópteros para su

ción como buque-blanco en ejercicios de fuego red.

p()1- I() que se le dejará en condiciones de navegar por
sus propios medios, con un mínimo de velocidad de

doce illi(Ins.
Por el Almilante jefe del Apoyo Logístico se dic

tarán las instrucciones oporinnas para el desarme y

enajenación del material no ni il ¡jara la Armada, con

arreglo :L lo disiniesto en el S-16, y posterior entrega
a la .Flotilla de I lelicópteros.

1\ladrid, 21 de junio de 1974.

F,xcmos. Sres. ...

Sres. ...

PITA DA VEIGA

Orden Ministerial núm. 428/74.-- Acordada por
(.1 Consejo de i\linistros la baja de la lancha guarda
pescas V-12 en la 1,is1a ()ricial de 1111(i1ies de 11 Al

mada, dispongo:

1 1a lancha guardapescas V-12 causará baja en 1:1

(dista ()iicial de Buques de la Armada el día 7 de oc

tubre de 1974.
1',I desarme se llevará a cabo en el Arsenal 'le El

Ferrol del Caudillo, con arreglo a lo previsto en el

artículo 15, regla del 1?egkottento de Situaciolies
de 1'n:cines, siguiendo los trámites previstos en la Di

rectiva número 6 del Estado Mayor de la Armada, de

fecha 10 de marzo de 1972.
Por el Almirante Jefe del Apoyo I,ogístico se dic

tarán las in,,triicciones oporinnas para el desarme y

posterior enajenación del material no útil para la Ar

mada, con arreglo a lo dispuesto (al el S-16.

Madrid, 21 (le junio de 1974.

PITA DA VEIGA
Exernos. Sres. ...

Sres. ...

DEPARTAMENTO DE PERSONAL

DIRECCION DE RECLUTAMIENTO
Y DOTACIONES

Cuerpos de Oficiales.

.1,veensos.

Resolución núm. 714/74, de la jefatura del De
.

parlament() (le 1'e1-)1)a1.--1'01. existir vacante, tener

cumplidas las Condiciones reglamentarias y haber sido
declarados "aptos" por la .junta de Clasificación, se

asciende al empleo inmediato, con antigüedad de
16 del actual y eiectos administrativos a partir de 1 de

'Julio próximo, a los sig-uientes Jefes y Oficiales de la
11;scala de Mar del Cuerpo (ien¿ral de la Armada:

Capitanes de Corbeta.

Don Juan 1')arteres decimosegunda va

cante fija.
1)011 Luis Fernando Cebria Alvarez.—En decimo

tercera vacante fija.
Tenientes de Navío.

Don Eugenio Valer() 1 4azaga.-14:11 vigésima v:wan

le fija.
Don Juan Fernando Montenegro Calvar.—En vi

gésimo primera vacante fija.
Madrid, 20 de junio de 1971.

EL ALMIRANTE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL,

José María de la Guardia y Oya
Exentos. Sres. ...

Sres. ...

Resolución núm. 716/74, de la Jefatura del De

partamento de l'el-son:d.—Por existir vacante, tener

('1II las ,.ondiciones rek.11amentarias y haber sido
declarado "aplo" i)or la Junta de Clasificación, se as

ciende al en TIC() 11111R:dial(1, (.11 primera vacante (lel
ítirno de amortización, con antigtiedad (le 16 (lel ac

tual y efectos adniiii.Hrativos a partir de 1 (le julio
próximo, al Capitán de Corbeta de la Escala de Tie

rra don Manuel Ilarro Ncira.

Madrid, 20 dc junio de 1974.

EL ALMIRANTE
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PER SONAT.,

José María de la Guardia y Oya
Exentos. Sres. ...

l'ágina 1.664. -DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA



LXVII Lunes, 24 de juni() de 1974

A Se friS OS huno vilicOs .

Resolución núm. 715/74, de la Jefatura (l(l 1)

partamento (le Personal. —Como comprendido en (.1
artículo die(ioch() (lel 1)euret() 2,8,3,1/1()7 I (1). ().
mero 274), por hallarse en posesión de la Crnz Naval
de primera clase (le Al;tii;t Cristina, a solicitud (lel in
tere«1(), y con lit cuitioititillad (le 1;( junta (le Clasifi
ca('i(')11 de l(K Cuerpos (lt, )iiriales de la Armada, se
asciende a Capit(ni (1c Corbeta liull(wario, col] :mtigiie
dad dc 1 de septiembre de 1')70, Teniente de Navío,
en situación (le "retirado", (1(iii Jos(' Aya la Ilaraly)na.

Madrid, 20 de junio de 1974.

EL ALMIRANTE
I)EL DEPARTAMENTO PEnsoNAL,

José María de la Guardia y Oya
11,xcilios. Sres. ...

Sres. ...

Destinos.

Resolución núm. 1.040/74, de la Dirección de
Ueelniamicnto y Dotacione,.- -Se dispone que el Ca
pitán de Coribetzt (A) don Juan Feal Rey cese (sumo

Fusil (l( • 1)(mi1Ios, con(efe (1(.1 l'olip»no (le Tiro (le

titulando en stt acindl (l(Hin().

Madrid, 20 dc jilltio de 1<)7.1.

EL DIRECTOR
DE RECLUTAMIENTO Y DOTACIONES,

Francisco Jaraiz Franco
Exentos. Sres. ...

Sres. ...

Resolución núm. 1.041/74, (le la 1)ireeei("Hi (le

l■r('littamiento y 1)(11:ici()n. `'in desatender ;,11 :1c

111,11 destino, se nombra jefe (hl l'olíp;ono (le (1(
Fusil de Doniños al Capitán (le Corbetzt (A) (El') (1(n1
Fral1e1SCO 11.1)111i()( )11■"er

Madrid, 20 (1(' de 1971.

EL 1 ) I st ECTOR
DE RECLUTAMTENT() Y DOTACIONES,

Francisco faraiz Franco
111xc1ims. .e) res. ...

reS.

Resolución núm. 1.045/74, (le la 1 )ireeei(")11 (le
1:ecl111a1ni(h1tto y 1)ot:tejones. A propuesta (lel
tán rienet:11 (le 1:1 /,‘,11:1 Nlarítima 1\ledite11:meo,
se dispone que el Teniente (le Navío don Francisco

1)litz cese en el 1)11(i11e de salvamento 1 1(1(i)1,
c()Illititiall(1( CM 5115 deS1111();1.

Nladrid, 20 de i111111) (le 197.1.

FA, Di IECTOt
DE RE(.1.turAkilENTO Y 1)0TACIONES,

I■rancisco Jaraiz Franco
Excnios. Sres. ...

Número 141.

Resolución núm. 1.044/74, de la Dirección de
Reclutamiento y 1)otaciones.— A propuesta del Capi
tán General (le la Lona Nlarítima del 1\lediterráneo,
se disimile (pie el Teniente de Navío (AS) don Carlos
de I ,:t•a T()1TCS VLSe deS1i1la(10 ini(111C de salvamento
1 'oseid(;)/1 debiendo cesar en la fragata rápida "[cinc
hirie virtir (lel día 25 (le agosto pr(')ximo.

14;,;1e destino se le confiere con carácter forzoso.

Madrid, 20 de junio de 1974.

EL DIRECTOR
DE RECLUTAMIENTO Y DOTACIONES,

Francisco jaraíz Franco
Excmos. Sres. ...

Sres.

Resolución núm. 1.046/74, de 1;t Dirección de
Reclutamiento v Dotaciones.-- Se dispone (ine el Te
niente de Navío (S) CEO don Juan Luis l'›enav(Ante
Sierra '1)¿1e destinad() a la Subsecretaría de la Ma
1 ina Mercante, debiendo cesar en el submarino Nar
ciso ilion/urjo! (S-33).
Este destino se confiere con carácter forzoso.

Madrid, 20 de junio de 1974.

EL RECTOR

DE RECLUTAMIENTO Y DOTACIONES,
Francisco Jaraíz Franco

1\et11os. Sres. ...

,Resolución nítm. 1.048/74, (le la Dirección (le
Reeititainiento y 1)(1tauiones. Se, dispone que el Co
mandante de .1\1:1(piiitas (N/1C) ‘11)11 Per
fecto 11errero Morillo pase destinado a 1:1 jefatura
(le Alantenimiento de 1\laquinas (1(.1 ST1 (1(.1 Arse
nal (le 1.a Carraca, con catárter voluntario, cesando
como Jefe (lel Servicio de 1;'((1iiiii,ts
(h. ataque (;(ilicia,

i\l,,,(1,-;(11 20 de junio de 1q71.

EL DIRECTOR
DE RECLUTAMIENTO Y 1)oTAcioNEs„

Francisco jaraiz Franco

(1(.1 transporte

Excinos. Sres. ...

Sres. ...

Resolución núm. 1.050/74, de la f)irección de
v 1)1)laciones.--Se dispone (itie Ca

1)•11:111 de :\1;'Hilliwi5 don .Antonin (i()nzáilez 1.inares
pase destinado ;11 STITN1 del Arsenal de 1.1 Carraca,
con (salácier \ obituario, cesando como leie del
vicio (le Niáquitias del buque (le desembarco iliartín
.117,ard •11,111(h) l'elevado.

l\1a(bi(1, 2() (le 'junio (le 1971.

EL DIRECTOR
1)i. F.CLUTAM1F.NT0 Y DOTACIONES,

Francisco Jaraiz Franco
1,1\entos. Sres. ...

DIARIO ()H('I Al, 1)1.:1. iI NIST1'1 DF N1A R 1 N.\
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Resolución núm. 1.051/74, de la Dirección (le
IZeclutamiento y Dotaciones. Se disp()ne que el Capi
tán de Máquinas (E1) don 1:a1lión Totiza Prieto pase
destinado como jefe del Servicio de Nlatptinas de la
fragata rápida Temerario, con carácter ■oluntario,
cesando como Jefe del Servicio de Máquinas de la

fragata rápida Furor una vez efectúe la entrega del
cargo.

Madrid, 20 de junio de 1974.

EL DIRECTOR
DE RECLUTAMIENTO Y DOTACIONES,

Francisco Jaraiz Franco

Excrnos. Sres. ...

Sres. ...

Resolución núm. 1.052/74, de la Dirección de
Reclutamiento V Dotaciones. Se dispone (ine el Te
niente de I■láquittas (El.) don Francisco .lavier ;óinez
Conde pase destinado al transporte de ata(Ine InuR;n,
con carácter voluntario, cndo en el buque-escuela
Juan .S'ebasiián de Ilcano.

Madrid, 20 de junio de 1974.

EL DI R ECTOR

DE RECLUTAM I ENTO Y DOTACIONES,

Francisco Janniz Franco

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

Resolución núm. 1.047/74, de la Dirección de
Reclutamiento y Dotaciones.-- S• (li.--)pone que el Te
niente de Máquinas don Bernard() I lobregat Sierra

pase desiinado a la fragata Catahrna, con carácter vo

luntario, al finalizar Ci curso de Especialidad (111c sc

halla realizando.

A efectos de in.deninización por traslado (le resi

dencia, se encuentra Comprendido en el apart:ulo (I)
de la Orden Ministerial número 2.242/50 (1), (). nú

mero 171).

Madrid, 20 de junio de 1974.

EL DI twuroR
DE RECLUTAMIENTO Y DOTACIONF,S,

Excrnos. Sres. ...

Sres. ...

Francisco Jaraiz Franco

Resolución núm. 713/74, (le la Jefatura del 1)e

partamento de l'el-son:d.—Se dispone (ine Capiián
de ("‹,r-beta (El') don 1\4igtiel ;(,(1()y 1V1érida cese en

la *Ittlaci(")11 de "supernumerario" y pase a la de "(1is

1H)nible", en 1\1 111(1.

M ad vid , 19 de junio de 1074.

EL ALM1 RANTE

j EFE DEL 1)EPARTAMENTO DE PERSONAL,

José María de la Guardia y Oya
Excinos. Sres. ...

Sres. ...

1,i(CliCicIS partí (0)11)(1(7" 111411ri11I0)11.0.

Resoluciótl num. 1.053/74, de la 1)irección de
1:('cluta1)ie1It() y 1)(daci(Hies. Con arreglo a lo dis

puesto en la 1 .ev de 13 de noviembre de 1057 y ( )r
(1(.11 de la Presidencia del Gobierno de 27 de (w1111)re
(le 1958 (1). ( ). 257' y 240, respectivamente), se
concede licencia para coniraer matrimonio con la se

1\1:1ría (1e1 Carmen León Pérez-Campo., al Ca

pital) :\1("1111() (Ion 1.1,1(.1)in Ortiz Vilatersana.

1‘1-adrid, 20 de Hilo de 1971.

EL DiRti..(.ToR
rE REcLtrrmittENTo Y DoTActoNEs,

Francisco Jaraiz Franco
Exentos. Sres. ...

Sres. ...

Reserva Naval.

oinbramientos.

•

Resolución num. 1.043/74, de 1;1 Dirección (le

1)oiaciones. A propuesta del Ca

pitán ieneral de la Zona Marítima de.1 Iiistreclio, y
una vez terminadas las prácticas re!,,lainenfarias a (pie
se 1(f i( la ()rden Ministerial iii'imero 2.(d0/67
(I ). se nombra Practico A :tia rra( de

1:;((,(. Naval d 1■ota, antil,,nedad del día del

actual, al Alférez de Navío de 1a leserva Naval Ac

f i va (I()ii Ali1()11.1() C;i1V().

Nladrid, .20 de jimio ( el 071

14:xci1ios. Sres. ...

Sres. ...

1) i uEcToll
v( 'r.trrAm IENTO Y 1)0TACIONES,

Francisco Jaraiz Franco

neslinos.

Resolución núrn. 1.049/74, de la Dirección (le.
Peclidami(•111() y 1)(ulac1(1es. Se (Ikputie que el ( 'o--

111;111(1;111w M:íquinas (le la I:eserva Naval Activa
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(u)11 l'ernalli(10 1 ,azcano 1.idalgo pase destinado al
TN1 (lel Arsenal (le 1,a Carraca, con carácter vo

luntario, cesando en (.1 Servicio Ciencral de :\lovi
miento del Arsenal de 1.a Carraca.

1\ladiid, 20 de (le 19'/.1.

EL Di RECToR
DE 1ECI,I11'AMIENT0 Y DOTACIONES,

Excinos. Sres. ...

Sres. ...

Francisco Jaraiz 1 ranco

para conba( 1 walrinionio

ReS0111C1611 1111111. 1.012/71, (1(' la I >ireccinil
Pe( 1 - G)11 :11-Fel,41n a

(.11 L 1 (1(. 11(. 1()57 eh_
den de 1 ›reSidellcia del (;ohierno de 27 (le octubre
de 1(■5; (1). ( nnins. 257 y 249, respe('tivamente), se

conce(b. lil-encia para contraer nmtrimonio con 1a se

noriia 1 1(1111(1.1nd:1 1.0bato Cali:ti-las ;11 Alférez de Na
vío NI don 1 iii Carmona de la Lalzada.

ladrid, 2() (le 'Juni() (le 1974•

EL, DIRECTOR
REcIAJTAMIENTo Y DOTACIONES,

Francisco Jaraiz Franco

Exemos. S•(s.
Sres.

...

DIRECCION DE ENSEÑANZA NAVAL

1'..%PC(' i(Iii.V1(1.V (I( • 1(1 . 1 l 111(0(1. ( '011710n1lOri(1.

Orden Ministerial núm.. 429/7/1 (1)). 1. 1)e
;tetter(1() c()11 1(1 preceptiia(lo (.11 la 1.e\- (le Vspe.eialistas de 1:1 Armada, se convoca conutip,o paracubrir 975 plazas de Especialistas de \Lii.iiiería
y 25 (le infantería de Ni:Irina, para las Espi..cia
lidades signi(ntes:

1\1\1■INIS1A

Ma ni( )1>ra.

Kle(t r(')Itica (le A vi illería v N1 ii
Elect I•()1 i(;( (l($ I )irec( i(")11 (le Tir().
Ils:lecir(')niel (le Tori)edos.
Hect ricidad.
Vlectr¿iiica.
10.1ec11ímica de Gontinicaewnes.
Electr¿ilica de 1 l.a(1;11-
Klectr("mica de Sc)11;11-.
N/H(111.111as.
Escribi(mles.

Número 141.
•••••0111....11.,-

1NFANTERIA DE MARINA

v 1\1edi()s Anfibius Mecanizac
Zaj )adores.

instmiclits, redactadas según el in()(1
del anexo, serán dirigidas ;Ll excelentísimo sei

•liniranl• Direct()r de Htiseilanh, Naval, en

Millistelío) de Marina (:\ladlid), (balde (1(.1)c1

ioS.

dio
-Jur

el

74.I( Huy entrada antes del día 20 de ag-()st() de 19
ellas se liará constar Si desean ser Especialis
1:iiinería (1,,, Infantería y las 1

pecialidades en que dc_Scan ser clasiíicados, 1
orden de preferencia.

2.1. 1...11 las instancias elevadas por el 1)erso1
civil se 1ial.;"1 constar su tion1111 e y ;Lpellid()S, ci i

Hiero (lel documento nacional dc identidad, do,
cilio, residencia y proíesiOn, Le()Iiipaiut(
(le los siguientes (1(1(11111(111(i'

2.1.1. 1.sotocopia (lel ifi lo de F,stti(li
Priniarius () título Sup(ri()r.

>

tas

:11 S

)or

Lal

lis

Antiffizaci(")11 filmada del padre o la ma

dre, en caso de haber fallecido aquel o eheontrar
eti ignorad() paradero, o los hit oyes, Si procede.
2.1.3. Certilicado de 1.mena conducta, expedi,lo

poi. la Comisaría del (411(..r10 CL.neral (le Policia;
(11 lay, alidades donde no exista (•,)inisaria el
ceitiiicado será expedido por L ¡efe del Puesto tle
(;tiardia
.?.1..1. 1)celarackw .iiirada inierado de no

estar alistad() en los Fiércilos de Tierra
y de no padecer elifermedaxl contap;iosa m

utilidad física manifiesta, especificando la falla que
alcanza vla fecha de nacimiento, de_
!ler"' hacer constar Si pert( nece o no a la liiscrip
clon Marítima y en ('aS4) aliiiii:11i\ 1), expresar el
1 )itrit() Marítink) a que pertenece.
2.1.5. 1)os fotol_isTalias tamaño 5 1 p( )1- .4(1 mi'

met r( ), firmadas al (1( )1.s().

2.1.(). Cualquier otro doetttnentt) (ine (.1 s(dici
Imite cniisidere c()Iivenirtile para e()1)staileia

inéril()s. 1,()s que I1a.v;111 presenta(I() s1iCil 11(1
en ;interiores convocatorias in 11;11*:i11 ennStar (
1:1 in Hl alivia.

1,os qm. sean adinitido, ;11 1)cl-iodo de
elasifieneion presentaran el certiiicado (1(.1 1■egis
ti() Central de 1'(li;idc)s y 1■el)eide;, (.1 de estad() ('ivil,
;pi cnin() (()pia (1(.1 acta de nactinif..iit(), en tin

plaz(1 de chite días a 1).(i lit de 1:i fecha de stt
•ii e1 Cuartel ti Instrucción.

2.2. 1.as instancias (lel pel.,( (.( )n) prend i(1
en el puto() (1,.1 idameti1( in fo )11113( las v ;Icon,

paiiadas de 1;1 copia certificada de la libreta, serán
cursadas, deniro del plazo de admisiOn de solici

11 1)irecciOn dc Enseñanza Naval, por
de las respectivas Autoridades jurisdicci(

I)

tildes, a

()minuto

2.,i. \ los 4111e. Si.';111 adillit id( iS,
alHiliará los 1.z.as1os de oblenciOn
1.1( i(")11 exigida.

1...1 1.alla de veracidad en las 11(.( laracinii(
II(.va a implícita la e Y,chist(Hl1I(,e, s(Ilicitante.

la \1 a ina 1(

de 1a (bu iiinet

1ARI() OFICIAL 1)F.1. N1 IN1STI,111() 1)1.: NiAlflNA 1 ':112,111;1 Un)

1-
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3. Podrán tomar parte en este concurso los es

pañoles varones que reúnan las siguientes condi

dones :

3.1. Ser soltero o viudo sin hijos, teniendo los

dieciséis años y no los veintiséis el día 28 de oc

tubre de 1974. Los menores de edad no emanci
pados necesitarán la autorización paterna o de sus

tutores.

3.2. Tener buena conducta, carecer de antece

dentes penales, no hallarse procesado y no haber
sido expulsado de ningún Centro u Organismo
oficial.

3.3. No estar alistado en los Ejércitos de Tici-ra

o Aire el día 28 de octubre de 1974.
3.4. No padecer enfermedad contagiosa ni inu

tilidad física manifiesta y reunir las condiciones
exigidas en el vigente Cuadro de 1 nu.

tilidades..

Las tallas mínimas serán:

l'ara los dieciséis años: 1,56 metros.

Para los diecisiete años: 1.58 metros.

Para los dieciocho y diecinueve años: 1,60 inc

tros.

Para más de diecinueve años: 1,62 metros.

Los pesos y perímetros torácicos serán propor
cionados.

3.5. Se considerará como mérito la posesión de

.una o varias de las condiciones siguientes:

3.5.1. Conocer algún oficio relacionado con las

Especialidades solicitadas.
3.5.2. Haber cursado estudios de Aprendizaje

industrial, Formación Profesional o Enseñanza

Media en Cent ros Oficiales o privados.

3.6. Podrán también solicitar su admisión fl

esta convocatoria los componentes de las Bandas

de Cornetas y Tambores y Educandos de NIUsica,

así corno los Marineros y Soldados (lel reclut:t

miento forzoso destinados en buques y dependrii
cias, ols que se encuentren efectuando el curso

de aptitud y los que estén en período de instruc

ción, siempre que relMan las Condiciones exigidas
en esta disposición.

4. La Dirección de Enseñanza Naval procede
rá a la selección y clasificación de instancias, de

acuerdo con las condiciones exigidas en los pun
tos 2 y 3 de esta Orden.

4.1. A, este efecto; se designará un; i lumia (le

Clasificación, al objeto de comprobar si 1 1 i

citantes reúnen las condiciones exigidas.

5. La relación de los solicitantes admitidos, a

los que se les cotnunicará por escrito, se publica
rá en el 1)1ARro OFICIAL, DF,T, M INISTElt 10 DE MA

R JNA, y serán pasaportados por cuenta del Estado des

de el punto del territorio nacional l( )1 tengan su

residencia, con antelación suficiente par;' que efe('

m'u su presentación el (lía 28 de octubre de 1974:
Los de Marinería. en el Centro de Formación de

Especialistas de San Fernando (Cádiz), y los de

Infantería dr Nlarina, en el Centro de Instrucción
de Infantería de Marina de Cartagena ( Murcia).

5.1. A su presentación, se someterán a las si

guientes pruebas:

5.1.1. Reconocimiento médico.
5.1.2. Examen elemental de cultura y ortogra

fía (escritura al dicta(Io).
5.1.3. Pruebas de aptitud física y de inteligencia.

5.2. 1,0s que no sean admitidos ¿1.1 período de cla

sificación serán pasaportadoe, para los lugares de

procedencia, y los admitidos continuarán hasta

completar el período de cuarenta y cinco días

para ser clasificados de acuerdo con las aptitudes,
a ser posible, en una de las Especialidades de pre
ferencia.

6. Una vez clasificados en Especialidades, los

que resulten ítdmitidos serán nombrados Alumnos

Especialistas, previa firma en los Centros de cla

sificación de un compromiso por tres arios, con

tados a partir de la fecha en que finalice el período
de clasiticación, incorporándose t continuación a

las Escuelas respectivas. Los que no scan admi

tidos para pasar a las li,scuslas, serán pasaporta
dos para los lugares de origen, expidiéndoseles
por el Centro de Instrucción correspondiente un

certificado del tiempo servid() como "voluntario)"
en período de clasificación.

7. El tiempo de abono a efectos pasivos y de
retiro. así como de Servicio Militar, se contará a

partir del (lía 28 de octubre de 1974, fecha de pre
sentación para su selección.

8. En las Escuelas respectivas recibirán la ade

cuada formación militar y técnica durante dos se

mestres, en el sep:undo de ellos con el ampleo de

Cabos segundos Especi;llistas, con carácter even

tual.

Superadas con éxito las pruebas de este curso

serán nombrados Cabos segundos Especialistas
efectivos.
Al cumplir un l'ir) de servicio como Cabos se

gundos Especialistas efectivos podrán solicitar un

compromi;«, de reenganche, concedido el cual, as
cenderán a Cabos primeros .Especialistas con ca

rácter eventual, y pasarán a efectuar el seg,und(i
curso <le formación y especialización, y al superar

el segundo período de éste, serán nombrados Ca
bos primeros Especialistas efectivos.

Madrid, 14 de junio de 1974.

Por delegación :

EL DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL,

Manuel Pérez-Pardo y Peña
14:xcinos, Sres. ...

Sres. ...
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NI( )1) NSTANCIA

Número 141.

A 1.1 O

Exciii(), Sr.

(•( )I1 documento naciona
de identidad 11111nlero ,

nacido el día del mes de

del año , hijo de y de ,, con domicilio en

provincia (le , calle • número

de profesión a \ . E. expone:

Que, ítininciada 1 iconvocatoria para cubrir 975 plazas de Ispecialistas (le Marinería y 25
(14. llifintería (le \1 ;u ina, y creven(lo reunir las condiciones en ella determinadas, según lcre•

(11 11 dociimenlaciOn que se ¿Icompaña, recurre ¿L V. E. en

St!1)1.1(' (pie lY le conceda sit c()Iii() tal P.,,pecialista (1c. Nlarinería () Infantería de Marina (la•
ch(He lo) (ill( Ili) 1)1"()c-C(1;1), 111(liC:ili(11) Ci orden (le preferencia en las (litilitw

1,.specia lidades :

( ;vacía que u() (111(1a alcanz:It (l( . (11).,1 vi(la guarde l)ios muchos años.

1?,XCI\1(). SI. A1,1\111:AVIT, DIP1,1("I'()P DI,: ENSEÑANZA NAVAL.

DOCUM1 NTAC1ON QUE SE ACOMPAÑA

Fotocopia del certificad() (le Estudios Primarios o (le título Superior.
Atitorizaci(")11 pat( rna.
Certificad() (le bliciia conducta.
DeclaraciOn .jurada del interesad() de no estar al.p ta(1() en los I■jércitos de Tierra o live, (le in() padecei

enfermedad contniosaIii •iinitilid;((1 tísica manifiesta, especilicando la talla alcanzada, así como la feella (1(

nacimiento. Igualmente (leber:"( hacer constar si pertenece o no a la Inscripción Marítima y, en caso aiir.

inaliyo, expresar el 1)istrii() 1\larí1ini() en el (pi( está inscrito.
1)os fot()grafías, tamaño 54 por 40 niilíntetros, iitliKulas al (lors().

1x1o1ie• (le piiii() v letra (1(.1 instanciante, y en seis líneas, las raz()ne-; que le han ilt(111(..1(1() para ,olik.ita
ser 14:specialit;«le la Armada.

I ir

e

WARM OFICIAL 1)11. MINISTERIO DE MARINA 1.(
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ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Señalamiento de haberes /)0s17'os. 1 1n umpli
to (le lo) dispuesto en .1:1 artículo 42 (1(.1 keglameuto
para aplicación del vigente Estatuto (le Clases Pasi
vas del Estado, se publica a continuación relación de

señalamiento de haberes pasivos, en virtud de las fa

cultades conferidas a este Consejo Supremo) de Jus
ticia Militar por Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de
septiembre de 1939 (D. O. m'un. 1, anexo), a fin de

que por las Autoridades competentes se dé cumpli
miento a 1() dispuesto en el artículo 42 del referido
keglarnento.

Madrid, 20 de mayo de 1974.--E1 General Secre

tario, Félix Herirán de Lis Tamarit.

RELACIÓN QUE SE CITA.

Comandante de Infantería de •Maritia don kicardo

Palazuelos de la Sierra.---Haber mensual que le co

rresponde: 25.200,00 pesetas, a percibir por la Dele

gación (le Hacienda de Sevilla desdee.1 11 1 1. (.e agosto
de 1974.-Reside en Sevilla.-Orden de retir():

Rto OFtelm. DEL MINISTERIO DE MARINA 1111111e

ro 22/74 (21).
11()11orífic() de infantería (le don

Eloy Tall layo Mora. 111d )C1 mensual que le corres

ponde: 23.910,00 pesetas, a percibir por la 1)irección

General del Tesoro desde el día 1 (le seplienihre
1974.----1(esiole en Madrid.-Orden de retiro: DIARio

OFICIAL 1\11NIS'FERIO DE MARINA m'ollero 53/7.1
(5) (21).
Mayror (Teniente) de Infantería (le don Pe

dro Martínez Casa/o. -Haber mensual Tu. le corres

ponde: 22.6•0,00 pem.tas, :1 percibir por la Dirección
icneral del Tesoro desde el día 1 de ocloibre de 1974.
1Zeside en Madri( 1, --Orden dc retiro: 1). ( ). M.. 77/71-
(5) (21).

Condestable Mayor de la Al-Hl:Lola (1()n José 17e.li1e
Vilar L(')pez.-Haber mensual lile le eorrespillide:
20.790,00 pesetas, a percibir loor 1a I klegación (le 11a

ciencia de El Ferrol (lel Cati(b1h) desde el día 1 (le julio
de 1974.-1Zeside en El .1-i'erro1 (1(.1 C
de retiro: D. O. M. 288/73 (5) (23) (30).
Hectricista Mayor de la Armada don Pascual Ye

pes 14orente. - Haber mensual que le corresponde:
19.950,00 pesetas, ;L percibir por la 1)elegación (le 1 la--

ciencia de Cartagena desde el día 1 de junio de 1W-1.

íReside en Cartagena.-Or(len retip): 1). ( ).

mero 253/73 (5) (23.).
Sanitario Mayor de 1;1 Armada don Antonio Vicen

te Cantero.-Haber mensual (loe le corresponde: v.--
setas 18.853,33, a percibir por la Delegación de 11a--

ciencia de Cartagena desde el día 1 de junio de 1974.

11.esi(1e en Cartagena.--Orden (le retiro: 1). O. M. nú

mero 253/73 (5) (23),
Mayor (Teniente) de !Hl-anteví:1de Marina don José

1:ojano Cueto.-- llaber mensual (ine le corresponde:

DIAPP) oriciAi, DF]. MCNISTEin()
tina 1.670.

22,2(0,H) )(-(t ;(S, a percibir i)( )r la I )ireeciém (*general
deI "I'e(Ilo desde el (lía 1 (le octubre de 1();.1.-1(eside

Nladlid. urden de retiro: I). )• \I. m'un. 77/71
(5) (21).

Sargento Fogonero de la Armada don Antonio Can

tero 1'ino.---11abe1 mensual que le corresponde: pese
tas 12.285,(X), a percibir por la 1)(blegaci(")ti de I la:sien

da (';'t(liz (le01( el día I (le abril de 1974.--1.'.eside
)•d(.11 de r(tiro; I). (). NI. 286/74 (23).

11:teer a cada in(cresado la notificaci(m de su se

ñalainient,-) (le haber pasivo, la Autoridad que la prae

ti(ine, c()11(()1itte previene el artículo 42 del Reglamen
to para aplicacion (lel vigente Estatuto de las Clases
Pasivas del Estad(), deberá al propio tiempo advertirle

que, si se considera perjudicado en su señalamiento,
puede interponer, con arreglo a lo dispuesto en la

Ley de 27 cle diciembre de 195() (R. O. del Es

tado núm. 3(3), recurso contencioso-administrativo,
previo el de reposición, (fue como trámite inexcusa

ble debe formular ante este Consejo Supremo d(

lusticia Militar dentro del plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente al de aquella notificación,
por conducto de 1.:1 Autoridad que I() haya practicado
quien deberá informarlo, consignando 1:1 fecha de la

repl.tida notificación y la de presentación (lel recurso

( )11S111VACIONF.S.

•

(5) 1.e 11:1 sido aplicado el sueldo regulador de Te
niente.

(21) Con derecho a percibir mensualmente la can

tidad (le ir)111),(10 pesetas por la 1)e1si(")11 de la Placa de

1:1 1:ea1 Militar Orden de San I lerlialiegildu.
(2.3) Con derecho a percibir mensualmente 11 can

tidad de 333,33 pesetas i)or la pe11si¿)11 <le 1:t Cruz a 1:t

G)tistancia en (.1 Servicio.
0(1) Con dereelio a percibir mensualmente la can

1i(1:1(1 de 2,00,00 pesetas pm- la petv,i(')11 de una Nled;i11:1

(IvSitiritnieniw, p()• la l'alria.

Madrid, 20 de Inas() (le 1974.- 1411 ( ieneral Secre

t:Irio, Félu: Bertrán -de I,is T(imarit.

(1)(1 I). O. (lel P.7(')-(ito núm. 132. Ap("lidices, pá
•ina 11.)

Señalamiento de haberes pasivos.-En climplimien
10 de lo) dispuesto en el artículo 42 del Reglan-1(min
para aplicación (lel vigente Est;ituto de Clases Pasi

vas (lel Estado, se publica a contilmacio'm relación dc

ohiíalaiiiiento de haberes pasivos, en virtud de las fa

coillades conferidas a este Consejo Supremo de Tus
ticia Milit:tr por Leyes de 13 (le enero de 190,1 y *5 de

septiembre (k• 1939 (1). (). núm. 1, anexo), a fin (k

que por las Autoridade.-; competentes se (lé cumpli
miento fl lo dispuesto en el artículo 42 (lel referido

I:eglaniento.

'1;1(11-i(1, 13 de mayo (le 1()7.1. ( ;(.11,1-al Seri-uta

río, F('Ii.r lertr(ín (le Lis Tanlaril.

II; MARINA
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RELACIÓN QUE SE CITA.

Ayudante Auxiliar segundo (le ía de 1\lari

ira don Antonio Cortés Gircia. Ilaber mensual que
I( corresponde: 11.415,1,,,; pesetas, a percibir por la

1)e1egaciOn de Hacienda de Cartagena des(le (.1 (lía

1 de septiembre de 1973. leside en Cartagena. ()r

(len (le r('tiro: 1). (). M. 2.12/31 (8) (60).

A1 hacer a cada interesad() la notificación de su se

ñalamiento de haber pasivo, la Autoridad que la prac

tique, conforme previene el artículo 42 del 1:e.t11aiii(.11-
tu para aplicackm (1(.1 vigente Estatuto de las Clases

Pasivas del Estado, deben"( al propio tienipo advertirle

I11(, si se considera perjudicad() en su seiíalamiento,
puede interponer, con arreglo a lo dispuesto en la
I dey (le 27' de diciembre (le 1956 (13. O. del Estad ) luí--

mero 3()3), recurso contencioso-administrativo, previo
(.1 de reposición, que, como in'imite inexcusable, (Iel )e

formular ante este Consejo Supremo de Justicia Mi

litar dentro (lel plazo (le un mes, a contar desde (.1 (lía

siguiente al de aquella notificación, y por conducto (le
la Autóri(lad que I() hava practicado, quien debera in

formarlo, consignando la lecha (le la referida notifica
ción y la (le presentaciOn (lel recurso.

()IISElt VACIONES.

(:-.;) 1.e sido aplicad() el);i1(1(1() rep,tilador llri

I5t(la.
((>()) Previa liquidaciém y deducciéni de las cauti

(L'Ales percibidas por su ;interior señalamiento, que

quedara nulo a partir de la fecha de percepciOn de

este señalamiento (le rec1ificaci(")1).

1\1:1(1rid, 13 de mayo de I()71. 1,11 (;eneral Secreta

rio, Berlrán de Lis Tulum-ir

(Del 1). O. (id l li:»')fr('ito m'un. 132. Ap(iplices, pá
gina 1.1.)

RECTIFICACIONES

Padecido error en la publicaciOn (le la ()rden
m'unen) 87/71 ( I)), ji ,•4(i1 (.11 (.1 1 )IAP1()

()Hun], número 32, (le fecha 7 (le febrero d(.1 ario en

curso, se entenderá rectificada, en 1:1 377, se
columna, en el sentid() (le (pie donde dice: Fun_

(Ii(lor. Don 1)()Iiiiiip,() Nloreno 1;orcado, debe d(cir:
1)())) 1)()))1i14;1) Mun'll() ilmeard().

Niadrid, 2 1 de .jinii() de 1()7 1. 111 (*apilan de Na

vío, 1)irector del 1)1APio i; mundo ()Iero

(loyan(s.
EJ

EDICTOS
(.17 ))

I )(ni Francis(s() ;1;;ís 11i(sa 1\1()1()1(., Cap•it.:in Cut--

beta, juez instructor del expediente mim(n) 2().i de

197.1, instruid() por la 1):.1dida de la I ,ibret:1 de 1ns

cripei(")n Marítima (lel inscripto del Trozo de Mu
ros, folio 92 de 1')58, don l'ablo Angel Novais San

1 lag() a1er : (dile (11 el expresado expediente, y por
(leclet() de la Stilwrit)i- Atituridad (le esta Zona 1\la

1-itinKt, 11;1 quedado ¡d 'hl \ sin valor alguno el expre
sado documento; incurriendo en responsabilidad la

person;[ (pie posevéndol() 11( C111 IT1 (1( 1 1111S1110

ht Autoridad de NI:trilla.

11):1(), 5 de junio de 1()71.- 1411 Capitan de Corbe
ta. Juez instructor, Francisco (Ii. .-1.siv 1 jesa Morph'.

(4S0)
I )(ni 11(211111 ( apitán de Infantería de

juez instructor (1(.1 (.xpediente de pérdida
doctiment(is it'uli(r() ()() / 7 I, instruid() por pérdida

(h. la Cartilla Naval (lel matriculado del Trozo de

esta capital José 1,, Velasco Conesa, folio) 186M),

I la() cmtislai : yt!(. 1)()Y I ICr1.(111) lidit■ 1111(1( ) (1( 1t

'lIil)(Ii()i. A 11( ()Fi( 111 lid ie I de (S1 Zona Nlarítima,
11;1 queda(I() justificad() el extravío del documento ex

tra\ iad() y, por tanto, nulo y sir' valor: incurriendo
respons;ibilidad (.11co1Itr111(1()1() no hiciera en

ta.ga a las Autoridades (le Nlarina.

Cartagena, 12 de iiiiii() de 1 Juez Instila--
tw-„ /?erna/ .17/trci(j.

(481)
)( )1 tian 1(.aza Aft.lbíniz, Com:m(1;11de I\1;íquinas
de la Armada, juvz instructor (1(.1 expediente m'une
ro 258/74, instruid() por 11 perdida de la Cartilla
Naval Nlilitar (lel inscripto del Trozo de 1'.i11)ao,

105-7 bis/()7, don Angel Jiménez Corte,

llago saber: Que en c.1 expresad() expediente y por
decreto de 11 Superior Autoridad de esta Zona "Ma
ritiiii:1 111 que(1:1(1() y sin valni- algui1,9 el expresado
documento; incurriendo en responsabilidad la

•
•

puso
1);) qm.poseyéndolo no luciere entrega (lel mismo Lla
A111(11 1(1,i(1 (I( 'NI:11;111a.

)111)1(), 5 (le junio (le 1 FI Cmandant de
Maquinas, Juez instructor, .1/1(111 /c(r.(/ • Itilhíniz.

(482)
)( )11 111;111 I cala (*()111:111dalli (1(' 1\1(1-
(!lliii31/4, de la ,\1111:1(1:1, .111(Z i11tii1-11(1()I. (lel expe
diente m'unen) 260 de 1')7.1, instriii(lo por la

(lida (1,.. 11 Cartilla Naval 1\lilitar (lel inscripto
(lel Trozo de !libio, folio 914) 1is/61, don Juan
.1 ()sé \/ergara 1\1ez(),

I lag-o saber: ( en el e\presad() expediente
\ por decreto de la Superior Autoridad de esta
/,(1111 Marítima ha (piedad() nulo y sin valor al
;ttim 11 expresa(l() doelim(nt(); ineurrien(h) elt res
1)(>11s11 )ilidad la persuita que 1)i)seyhi(1(d() 11() llicie
r(. entrega (lel inistit() ;t la Atit()t-ida(1 (le Nlaiina.

11i11 )a(), 5 (le junio de 1971 111 Comandante (le

Nlaquinas, Pie/ instructor, Jitan Icar..(1

I)IAI■10 OFICIAL DEI. 1\11NISTE1:10 X1AI:1 NA 1 ';`tgitla 1,071.
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REQ U ISITORIAS

(122)
Eloy I■lureno Rodríguez, hijo de Eloy y (le Pilar,

natural de Alicante, soltero, de veinte años de edad,
domiciliado .en calle Campos Vasallos, m'uncí() 17,
tercero (Alicante), Marinero de segunda de la .Ar

mada, coti destino en el drar;:iminas Júcar; procesad()
en la causa número 21/74 por el delito (le deserción
militar; comparecerá en el termino de treinta días,
a contar de la presente, ante mi Aut.oridad, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.
Por tanto, ruego a las Autoridades civiles y mili

tares ordenen la busca y captura del citado individuo,
y, en caso de ser habido, sera detenido y puesto a

disposición de mi Autoridad, a bordo del dra;y,tininas
fúcar.

A bordo, en Palma de Mallorca,22, de mayo

de 1974.—K1 Teniente de Máquinas de la Armada,
Inc.. instructor, Vicente Basabé Blanco.

(123)
//nula( h;fri Requisitoria.----Qued:i nula y sin efec

to la Requisitoria de Francisca Senli hija de

Pedro y de Dolores, soltera, comercio, natural de

Torrecilla de Alcañiz (Teruel), nacida el 26 de abril

de 1915, publicada a requerimiento del litez instruc

tor, Capitán de Infantería de lki (1()11 knri(pte
Rodríguez Fieital, del juzgado sito en 1;1 intendencia
de Marina. de Cartagena, como procesada en la causa

número 131/16 por presunto delito del,Invi(), l (-uva

causa es actu:d juez instructor el Comandante de III-.

fantería de 1\1:11-ina don José Costa Ril):ISS del juz
gado permanente número 2, de la .Comandancia Mi
litar de Marina de Barcelona.

Barcelona, 24 de innyo de 1974.—El Comandante
de Infantería de Marina, juez instructor, José Costa
Ribas.

lb
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(124)
Luis ;\lartinez Gonxalez, hijo de 1.uis v (;loria,

dk... Cádiz, 1 cid() (.1 día 1.1 de noviembre de

1 ';52, joinalero, i'lit:mainente avecindado en 1\ladli(1

y ,(1ttitir.1ite 1,t2,11k)t.ado iuradero; c(imparecera (11

el 11.1.tni1 1o de tre'inla contadl,:, it partir (le la pu

blic;.ción de 1a 1)1-':-'( lite aníe el Juez ins
n1...ctor de ia Comandancia Nlilitar de Marin:«le

(1:Z, ()111:01(1;111(' (1C illíalliCría (I(' M:11.1111 (1()11
4)1-1-t'-; 1en(1), a iin d render hp; car1.1,.os que

contra el ('II ti c:■)etliellle j11llic11 22 de,

l71., (itit. se le •mstrtr,.(. 1)(1r 1.:!lta 5T1v(' (h. no incor

p.):-acion a haelí.ndosele i.(l)et- que, Iransenrvid()

dicho plazo sin eiect nado la presentaci¿n,
declarado rebelde.

(';"1(liz, 2S (le .) de 1()7-1. 1111 Comandante de In

ianlería \Int ina,j 11( z instructor, José' Torres Re;:
(1(1)1.

(125)(125)
11.;1(11111) Fr011láS de FaC1111(b) V Carmen,

natural (le (Valencia), casado, liistudiante, (le

veintitrés años de edad, domiciliado en Huivol, (.;111(.

Colón, m'unen) 37, hasta vil nle; de junio de 1()/*., (ine
por contraer matrimonio lo fijo') en Valencia, calle

Artes Círáficas, m'unen) 21-, octava; inculpado por
falta de incorporación t filltS; comparecerá en el tér

mino de treinta días ante don Urluicisco Nieto Gar

cía, Capitan (le Fragata (ly 1:1 Peserva Naval Activa,
Juez itistructor (lel expediente judicial m'unen) 19

de 1971, con destino en la Comandancia 1\1ilitar de

Mariud (le Valencia, bajo apercibimiento de ;(1 decla

rad() rebelde.

Se ruega a las Autoridades civiles v militares la

busca y captura de dicho indrivkluo, (pie lia de ser

puesto a disposición (le este Juzgado.

Valencia, 28 (le n'a)'() 1971.-111 Capitítil de !l'ya--

gata de la 1Zeserva Naval Activa, juez instructor,
Fran(Ti) .Vieta García.
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